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los demandados conforme al artículo 131 de la Ley
Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, servirá el presente edicto de notifi-
cación en forma.

Siendo la finca objeto de la subasta la siguiente:

Finca registral número 6.522 de Olvera: Rústica:
Cortijo nombrado «Linajeros» y «Cañada del Ayo-
sal», con superficie de 160 hectáreas 74 áreas 43
centiáreas.

Dado en Arcos de la Frontera a 27 de septiembre
de 1999.—El Juez de Primera Instancia.—El Secre-
tario.—4.703.$

ÁVILA

Edicto

Don Antonio Narciso Dueñas Campo, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
3 de Ávila,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 292/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Urquijo, Sociedad
Anónima», contra don Carlos Pérez Muñoz y doña
Margarita Puente Lizcano, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 14 de enero de 2000, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0294 0000 18 292/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca rústica número 339 del plano general de
concentración parcelaria, sita en carretera de Men-
gamuñoz, Ayuntamiento de Sanchidrían. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Arévalo al tomo
2.618, libro 53 de Sanchidrían, folio 27, finca 5.506,
inscripción tercera.

Tipo de subasta: 24.900.000 pesetas.

Dado en Ávila a 28 de octubre de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Narciso Dueñas Campo.—El
Secretario.—4.489.$

BADAJOZ

Edicto

Doña Cristina Loma Martínez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bada-
joz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 39/97 se tramita procedimiento de menor cuantía
a instancia de don Manuel Caballero González, con-
tra don Carlos María Caballero Díaz, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
12 de enero del 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
03300000150039/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anunio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de febrero del 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de marzo
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación al demandado.

Bien que se saca a subasta y su valor

Cincuenta por ciento de la finca registral 35.113,
inscrita al folio 132, libro 499, Registro de la Pro-
piedad número 3 de Badajoz, sita en barriada San
Roque, calle Serrano, número 11, de Badajoz. Valo-
rada en 15.418.804 pesetas.

Dado en Badajoz a 26 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Cristina Loma Martínez.—El
Secretario.—4.673.$

BARCELONA

Edicto

Doña Cristina López Ferré, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 51 de Barcelona,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por
la Magistrada del Juzgado de Primera Instancia
número 51 de Barcelona, en autos se separación
matrimonial seguidos bajo el número 631/1999, a
instancia de don Emilsen Cadena Cardona, contra
don Antonio García Gutiérrez, por medio del pre-
sente edicto emplazo a dicho demandado don Anto-
nio García Gutiérrez, para que en el plazo de veinte
días comparezca en autos y conteste a la demanda
por medio de Abogado/a y de Procurador/a que
le defienda y represente, bajo apercibimiento de que,
si no lo hace, se le declarará en rebeldía y se le
tendrá por precluido en el trámite de contestación.

Y para que sirva de emplazamiento en forma para
don Antonio García Gutiérrez, que se encuentra
en ignorado paradero, libro y firmo el presente.

Dado en Barcelona a 15 de junio de 1999.—La
Secretaria, Cristina López Ferré.—4.745. $

BARCELONA

Edicto

Don Javier Serracarabasa Miñana, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 50 de los
de Barcelona,

Hago saber: Que según lo acordado en resolución
de esta fecha, dictada en el procedimiento ejecuti-
vo 911/1996-E de este Juzgado, promovido por el
Procurador señor Lago Pérez, en representación de
«Promotora Europea de Viviendas, Sociedad Limi-
tada», contra don José de Haro Ortega.

Por el presente se hace público que:

Se saca a pública subasta los inmuebles embar-
gados al demandado don José de Haro Ortega que
se reseñan al final, por término de veinte días.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en vía Layetana, núm-
ero 2, entresuelo, de Barcelona, el día 1 de febrero
de 2000, a las diez horas, al tipo de su tasación
que asciende a 6.000.000 de pestas cada mitad
indivisa.

No concurriendo postores, se señala para la cele-
bración de la segunda subasta el día 1 de marzo
de 2000, a la misma hora, sirviendo de tipo tal
tasación con rebaja de 25 por 100. No habiendo
postores para ésta, se señala para la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, el día 3 de abril de 2000, a
la misma hora; se hace constar que, si por causa
de fuerza mayor hubiese que suspender cualquiera
de las subastas antes señaladas, la misma se enten-
dería señalada para el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuándose los sábados.

Tales subastas se efectuarán bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 por
100 del tipo correspondiente a cada una de ellas,
en la primera y la segunda, y del correspondiente
a la segunda en la tercera, en la cuenta de depósitos
y consignaciones abierta por este Juzgado en el Ban-
co Bilbao Vizcaya, agencia principal de Barcelona,
número de cuenta 0951, con la referencia


